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BE EPA PA e AUR A IVA Y BRA Y OCODIFI ACIÓN 0h 

abel De as RP La ANORIA GERONA DA "MADERAS YRETESVTADAS Ne de ” 

E E 

Tesla esoritura pública de nusernto de sapital, reforma y codificación de 
ios estatutos de la compañía anónima denominada “Nidizal PEOR VIDAS 

leds” | HabforlDá jy e otorgó ante vi Rotarío segundo del cantón ito 

el 14 de saruo de 1.3835 fue aprobada por isa —ebora zoononmísta Teresa 

kinuohe de Zera, aperintendente de compañías, sedíante :esolución 3* 

SN 22 25. 1603 
a inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

bajo el No.45 del Registro Industrial, tá 
mo 15 del 21 de abríl de 1993. > 

¿e Oupareos al oturgamiento de la mencionada escritura pública el señor 

iodo. :afueil Serrano Puág, a nombre y en representación de la Compañía 

Palin E PEESERVA GAS Seño” ( Gáarróda jy en su oslidad de Jerente Gene 

sai. El oomparcolento «en de nasionaliánd ecuatoriana, ds estado civil 

casado, domiciliado en la oludas de cito. 

32d ompital se ausenta en la ura de Xi XMILSOmAS CUATRO CIERTOS RIL 

'“AICKE¿S, cen lo cual asciende a la ostbidad de CAPeall EILLORAU CUATE 

CARETO HL; Uli. 

4e»:.1 ospiítal que se aumenta está Íintegzrunente suscrito y paguiio de la si- 
lente mretas 

E AAA 1*600.000,00 

.Gaerva fatultatiVa..concorsrorarcarersssasos 800.000 ,00 

«se 2*400.000,00 

5.-.068 an9rionistas que intervienen oon uás del 5 4e4l capital social en el 
presente aumento, son los siguientes: 

vuné Joaquía Berja Peña 

Frencinoo Peña ¿urini 

“aroecio ¿uña 2uriai 

«6berto Peña urint 

ben virtud de ia senecionada esoritura pública ee soiificas 10s estatutos 

y «e reform, entro otros, el ¿rtícalo into, que dirás "isTICIHLL ¿Tha 
Tk e ¿ls Cade 7d capital «e la -ooiedad en de v¿aTOSOL ElLLONES 

.ons a. 
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CUADRO CLIENPOS MIL SUCHES ( 34 14*400.000,00 ), dividido en ostoros mil ocua- 

tro cientas acciones ordinarias y nosinativas de uil sucres cada una, uns 

tadas del uno si ontoros mil cuatro uientos, inclusivo...” 

¡0 que pongo en oonocinicate del pú- 

blico para los fines ¡egaios consiguientes. 

   
  

XGTA+ sete extracto ieberá ser publicado en uno de los peribdicos de mayor 
oíroulación en la ocíudad de ¿uito, con un tamañlo de por lo menos des 

coluemas por quines centímetros.


